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Informe sobre la independencia del auditor de cuentas de Línea Directa Aseguradora, 
S.A. y su grupo consolidado. 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 529.quaterdecies.4.f) del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y conforme al artículo 33.5.iii)h) del 
Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 
debe emitir anualmente un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, debiendo 

pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales. 
 
El auditor de cuentas sobre el que se formula el presente informe es 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la 
Castellana 259B, Torre PwC, y C.I.F. B-79031290. 

 
Con anterioridad a la elaboración de este informe, la Comisión de Auditoría ha recibido 
del auditor de cuentas la declaración de su independencia frente a la Sociedad y 
entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades y los 
correspondientes honorarios percibidos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

sobre auditoría de cuentas. En dicha declaración, el auditor de cuentas informa de que 
no se han identificado circunstancias que de forma individual o en su conjunto pudieran 
suponer una amenaza significativa a su independencia y que por tanto requiriesen la 
aplicación de medidas de salvaguarda o que pudieran suponer causas de 
incompatibilidad. 
 
 
Base del informe 
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de Línea Directa celebrada el 15 de marzo 
de 2016 nombró a Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. como auditores de cuentas 
de la Sociedad y de su Grupo consolidado para llevar a cabo la auditoría de las cuentas 

anuales individuales de la Sociedad y de su Grupo consolidado, para los ejercicios 2016, 
2017 y 2018. Posteriormente y mediante Junta General Ordinaria de Accionistas de Línea 
Directa celebrada el 20 de marzo de 2018 y se acordó volver a nombrar, para el ejercicio 
2019, a Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. como auditores de cuentas de la 
Sociedad y de su Grupo consolidado. E igualmente en Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el 18 de marzo de 2020 se acordó  volverles a nombrar, para el 
ejercicio 2020, y posteriormente en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada 
el 18 de marzo de 2021  en relación al ejercicio 2021. 
 
Con la finalidad de garantizar la independencia del auditor externo, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento ha supervisado durante todo el ejercicio 2021 el cumplimiento 

de las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría de 
cuentas.  
 
Como base para el presente informe, la Comisión se basa en los siguientes antecedentes 
e información: 
 

Para cumplir con las competencias propias de la Comisión se solicitó del auditor 
(Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L.) información sobre aquellas cuestiones que 
pudieran, en su opinión, poner en riesgo su independencia, sobre los trabajos que había 
realizado de la Sociedad al margen de los trabajos propios de auditoría de cuentas, así  
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como el importe total de sus honorarios por todo los conceptos, incluyendo estos 
servicios adicionales y sobre los procedimientos, sistemas o mecanismos que tales 
auditores utilizan para asegurar el cumplimiento de la normas a este respecto, en todos 
los casos referidas tanto a la propia entidad auditora como a los miembros individuales 
que forman parte del equipo de trabajo, en aras a valorar la independencia del Auditor. 
 

Con fecha 15 de febrero de 2022, el Auditor de Cuentas de la Sociedad y su grupo 
consolidado remitió carta dirigida a la Comisión en la que manifiesta: 
 

“El equipo a cargo del encargo de auditoría, la sociedad de auditoría y, en su 
caso, otras personas pertenecientes a la firma de auditoría y, cuando proceda, 
otras firmas de la red, con las extensiones que les son aplicables, han cumplido 

con los requerimientos de independencia aplicables de acuerdo con lo 
establecido en la LAC y el Reglamento (UE) nº 537/2014, de 16 de abril.” 

 
 
Opinión de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo relativa a la 
independencia del auditor de cuentas: 
 
A la vista de la información de que ha dispuesto, la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento de la Sociedad no ha identificado aspectos que pongan en cuestión el 
cumplimiento de la normativa vigente para la actividad de auditoría de cuentas en 
materia de independencia del auditor y, en particular, la Comisión confirma que no se 

han identificado aspectos de esa naturaleza que puedan poner en duda la 
independencia del auditor externo. 
 
Asimismo, se hace constar que en el ejercicio 2021 no existen honorarios por servicios 
distintos a los de auditoria, y que  los honorarios por servicios de auditoría y relacionados 
a los de auditoría son los siguientes: 
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En este sentido, los auditores indican que, “según nuestro juicio profesional y en relación 
con la auditoría indicada, no se han identificado circunstancias, que de forma individual 
o en su conjunto, pudieran suponer una amenaza significativa a nuestra independencia 
y que, por tanto, requiriesen la aplicación de medidas de salvaguarda o que pudieran 
suponer causas de incompatibilidad.” 
 

Se adjunta como Anexo a este documento declaración de independencia emitida por 
los auditores externos. 
 
 
 
       Madrid 15 de febrero de 2022 





Mas información acerca de nuestras políticas 
de certificación en www.smartrading.es

https://www.smartrading.es/politicas-de-certificacion
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